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4.- Comentari LLEI ORGÀNICA 10/1995 CODI PENAL - Llibre Segon - 

 

TÍTULO XVIII. De las falsedades 

 

CAPÍTULO I. De la falsificación de moneda y efectos timbrados 

 

Artículo 386. 

1. Será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años y multa del tanto al décuplo del 

valor aparente de la moneda: 

• 1.º El que altere la moneda o fabrique moneda falsa. 

• 2.º El que exporte moneda falsa o alterada o la importe a España o a cualquier otro Estado 

miembro de la Unión Europea. 

• 3.º El que transporte, expenda o distribuya moneda falsa o alterada con conocimiento de su 

falsedad. 

2. Si la moneda falsa fuera puesta en circulación se impondrá la pena en su mitad superior. 

La tenencia, recepción u obtención de moneda falsa para su expedición o distribución o puesta 

en circulación será castigada con la pena inferior en uno o dos grados, atendiendo al valor de 

aquélla y al grado de connivencia con el falsificador, alterador, introductor o exportador. 

3. El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa la expenda o distribuya después de 

constarle su falsedad será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de 

seis a veinticuatro meses. No obstante, si el valor aparente de la moneda no excediera de 400 

euros, se impondrá la pena de multa de uno a tres meses. 

4. Si el culpable perteneciere a una sociedad, organización o asociación, incluso de carácter 

transitorio, que se dedicare a la realización de estas actividades, el juez o tribunal podrá 

imponer alguna o algunas de las consecuencias previstas en el artículo 129 de este Código. 

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona jurídica sea 

responsable de los anteriores delitos, se le impondrá la pena de multa del triple al décuplo del 
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valor aparente de la moneda. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces 

y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 

del artículo 33. 

 

Artículo 387. 

A los efectos del artículo anterior, se entiende por moneda la metálica y el papel moneda de 

curso legal y aquella que no ha sido todavía emitida o puesta en circulación oficialmente pero 

que está destinada a su circulación como moneda de curso legal. Se equipararán a la moneda 

nacional las de otros países de la Unión Europea y las extranjeras.  

Se tendrá igualmente por moneda falsa aquella que, pese a ser realizada en las instalaciones 

y con los materiales legales, se realiza incumpliendo, a sabiendas, las condiciones de emisión 

que hubiere puesto la autoridad competente o cuando se emita no existiendo orden de emisión 

alguna. 

Artículo 388. 

La condena de un Tribunal extranjero, impuesta por delito de la misma naturaleza de los 

comprendidos en este capítulo, será equiparada a las sentencias de los Jueces o Tribunales 

españoles a los efectos de reincidencia, salvo que el antecedente penal haya sido cancelado 

o pudiese serlo con arreglo al Derecho español. 

 

Artículo 389. 

El que falsificare o expendiere, en connivencia con el falsificador, sellos de correos o 

efectos timbrados, o los introdujera en España conociendo su falsedad, será castigado con la 

pena de prisión de seis meses a tres años. 

El adquirente de buena fe de sellos de correos o efectos timbrados que, conociendo su 

falsedad, los distribuyera o utilizara será castigado con la pena de prisión de tres a seis 

meses o multa de seis a veinticuatro meses. No obstante, si el valor aparente de los sellos 

o efectos timbrados no excediera de 400 euros, se impondrá la pena de multa de uno a tres 

meses. 

 

 

CAPÍTULO II. De las falsedades documentales 

 

Sección 1.ª De la falsificación de documentos públicos, oficiales y mercantiles y de los 

despachos transmitidos por servicios de telecomunicación 

 

Artículo 390. 

1. Será castigado con las penas de prisión de tres a seis años, multa de seis a veinticuatro 

meses e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, la autoridad o funcionario 
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público que, en el ejercicio de sus funciones,cometa falsedad: 

1.º Alterando un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial. 

2.º Simulando un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su 

autenticidad. 

3.º Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido, o atribuyendo a 

las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubieran 

hecho. 

4.º Faltando a la verdad en la narración de los hechos. 

2. Será castigado con las mismas penas a las señaladas en el apartado anterior el responsable 

de cualquier confesión religiosa que incurra en alguna de las conductas descritas en los 

números anteriores, respecto de actos y documentos que puedan producir efecto en el estado 

de las personas o en el orden civil. 

 

Artículo 391. 

La autoridad o funcionario público que por imprudencia grave incurriere en alguna de las 

falsedades previstas en el artículo anterior o diere lugar a que otro las cometa, será castigado 

con la pena de multa de seis a doce meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo 

de seis meses a un año. 

 

Artículo 392. 

1. El particular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, alguna de las 

falsedades descritas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390, será 

castigado con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses. 

2. Las mismas penas se impondrán al que, sin haber intervenido en la falsificación, traficare de 

cualquier modo con un documento de identidad falso. Se impondrá la pena de prisión de seis 

meses a un año y multa de tres a seis meses al que hiciere uso, a sabiendas, de un documento 

de identidad falso. 

Esta disposición es aplicable aun cuando el documento de identidad falso aparezca como 

perteneciente a otro Estado de la Unión Europea o a un tercer Estado o haya sido falsificado 

o adquirido en otro Estado de la Unión Europea o en un tercer Estado si es utilizado o se 

trafica con él en España. 

 

Artículo 393. 

El que, a sabiendas de su falsedad, presentare en juicio o, para perjudicar a otro, hiciere uso 

de un documento falso de los comprendidos en los artículos precedentes, será castigado con 

la pena inferior en grado a la señalada a los falsificadores. 

 

Artículo 394. 
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1. La autoridad o funcionario público encargado de los servicios de telecomunicación que 

supusiere o falsificare un despacho telegráfico u otro propio de dichos servicios, incurrirá en la 

pena de prisión de seis meses a tres años e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis 

años. 

2. El que, a sabiendas de su falsedad, hiciere uso del despacho falso para perjudicar a otro, 

será castigado con la pena inferior en grado a la señalada a los falsificadores. 

 

 

Sección 2.ª De la falsificación de documentos privados 

 

Artículo 395. 

El que, para perjudicar a otro, cometiere en documento privado alguna de las falsedades 

previstas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390, será castigado con la 

pena de prisión de seis meses a dos años. 

 

Artículo 396. 

El que, a sabiendas de su falsedad, presentare en juicio o, para perjudicar a otro, hiciere uso 

de un documento falso de los comprendidos en el artículo anterior, incurrirá en la pena inferior 

en grado a la señalada a los falsificadores. 

 

 

Sección 3.ª De la falsificación de certificados 

 

Artículo 397. 

El facultativo que librare certificado falso será castigado con la pena de multa de tres a doce 

meses. 

 

Artículo 398. 

La autoridad o funcionario público que librare certificación falsa con escasa trascendencia en 

el tráfico jurídico será castigado con la pena de suspensión de seis meses a dos años. 

Este precepto no será aplicable a los certificados relativos a la Seguridad Social y a la Hacienda 

Pública. 

 

Artículo 399. 

1. El particular que falsificare una certificación de las designadas en los artículos anteriores 

será castigado con la pena de multa de tres a seis meses. 

2. La misma pena se impondrá al que hiciere uso, a sabiendas, de la certificación, así 

como al que, sin haber intervenido en su falsificación, traficare con ella de cualquier modo. 
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3. Esta disposición es aplicable aun cuando el certificado aparezca como perteneciente a 

otro Estado de la Unión Europea o a un tercer Estado o haya sido falsificado o adquirido en 

otro Estado de la Unión Europea o en un tercer Estado si es utilizado en España. 

 

 

Sección 4.ª De la falsificación de tarjetas de crédito y débito y cheques de viaje 

 

Artículo 399 bis. 

1. El que altere, copie, reproduzca o de cualquier otro modo falsifique tarjetas de crédito o 

débito o cheques de viaje, será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho años. Se 

impondrá la pena en su mitad superior cuando los efectos falsificados afecten a una 

generalidad de personas o cuando los hechos se cometan en el marco de una organización 

criminal dedicada a estas actividades. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los anteriores delitos, se le impondrá la pena de multa de dos a cinco años. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 

asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

2. La tenencia de tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje falsificados destinados a la 

distribución o tráfico será castigada con la pena señalada a la falsificación. 

3. El que sin haber intervenido en la falsificación usare, en perjuicio de otro y a sabiendas de 

la falsedad, tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje falsificados será castigado con la 

pena de prisión de dos a cinco años. 

 

 

 

CAPÍTULO III. Disposiciones generales 

 

Artículo 400. 

La fabricación, recepción, obtención o tenencia de útiles, materiales, instrumentos, sustancias, 

datos y programas informáticos, aparatos, elementos de seguridad, u otros medios 

específicamente destinados a la comisión de los delitos descritos en los Capítulos anteriores, 

se castigarán con la pena señalada en cada caso para los autores. 

 

Artículo 400 bis. 

En los supuestos descritos en los artículos 392, 393, 394, 396 y 399 de este Código también 

se entenderá por uso de documento, despacho, certificación o documento de identidad falsos 

el uso de los correspondientes documentos, despachos, certificaciones o documentos de 

identidad auténticos realizado por quien no esté legitimado para ello. 
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CAPÍTULO IV. De la usurpación del estado civil 

 

Artículo 401. 

El que usurpare el estado civil de otro será castigado con la pena de prisión de seis meses a 

tres años. 

 

 

CAPÍTULO V. De la usurpación de funciones públicas y del intrusismo 

 

Artículo 402. 

El que ilegítimamente ejerciere actos propios de una autoridad o funcionario público 

atribuyéndose carácter oficial, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años. 

 

Artículo 402 bis. 

El que sin estar autorizado usare pública e indebidamente uniforme, traje o insignia que le 

atribuyan carácter oficial será castigado con la pena de multa de uno a tres meses. 

 

Artículo 403. 

1. El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el correspondiente título 

académico expedido o reconocido en España de acuerdo con la legislación vigente, incurrirá 

en la pena de multa de doce a veinticuatro meses. Si la actividad profesional desarrollada 

exigiere un título oficial que acredite la capacitación necesaria y habilite legalmente para su 

ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho título, se impondrá la pena de multa de seis a 

doce meses. 

2. Se impondrá una pena de prisión de seis meses a dos años si concurriese alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Si el culpable, además, se atribuyese públicamente la cualidad de profesional amparada por 

el título referido. 

b) Si el culpable ejerciere los actos a los que se refiere el apartado anterior en un local o 

establecimiento abierto al público en el que se anunciare la prestación de servicios propios de 

aquella profesión. 

 

 

TÍTULO XIX. Delitos contra la Administración pública 

 

 



Delictes de falsedats, contra l’Administració pública i la justícia 
 

102 

CAPÍTULO I. De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros 

comportamientos injustos 

 

Artículo 404. 

A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución 

arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de inhabilitación especial 

para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de 

nueve a quince años. 

 

Artículo 405. 

A la autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de su competencia y a sabiendas de 

su ilegalidad, propusiere, nombrare o diere posesión para el ejercicio de un determinado 

cargo público a cualquier persona sin que concurran los requisitos legalmente establecidos 

para ello, se le castigará con las penas de multa de tres a ocho meses y suspensión de empleo 

o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

 

Artículo 406. 

La misma pena de multa se impondrá a la persona que acepte la propuesta, nombramiento 

o toma de posesión mencionada en el artículo anterior, sabiendo que carece de los requisitos 

legalmente exigibles. 

 

 

 

CAPÍTULO II. Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir 

delitos 

 

Artículo 407. 

1. A la autoridad o funcionario público que abandonare su destino con el propósito de no impedir 

o no perseguir cualquiera de los delitos comprendidos en los Títulos XXI, XXII, XXIII y XXIV 

se le castigará con la pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta para 

empleo o cargo público por tiempo de seis a diez años. Si hubiera realizado el abandono 

para no impedir o no perseguir cualquier otro delito, se le impondrá la pena de inhabilitación 

especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

2. Las mismas penas se impondrán, respectivamente, cuando el abandono tenga por objeto 

no ejecutar las penas correspondientes a estos delitos impuestas por la autoridad judicial 

competente. 

 

Artículo 408. 
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La autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de su cargo, dejare intencionadamente 

de promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o de sus responsables, incurrirá 

en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de seis meses a 

dos años. 

 

Artículo 409. 

A las autoridades o funcionarios públicos que promovieren, dirigieren u organizaren el 

abandono colectivo y manifiestamente ilegal de un servicio público, se les castigará con la pena 

de multa de ocho a doce meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis 

meses a dos años. 

Las autoridades o funcionarios públicos que meramente tomaren parte en el abandono 

colectivo o manifiestamente ilegal de un servicio público esencial y con grave perjuicio de éste 

o de la comunidad, serán castigados con la pena de multa de ocho a doce meses. 

 

 

CAPÍTULO III. De la desobediencia y denegación de auxilio 

 

Artículo 410. 

1. Las autoridades o funcionarios públicos que se negaren abiertamente a dar el debido 

cumplimiento a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de la autoridad superior, dictadas 

dentro del ámbito de su respectiva competencia y revestidas de las formalidades legales, 

incurrirán en la pena de multa de tres a doce meses e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público por tiempo de seis meses a dos años. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirán en responsabilidad criminal 

las autoridades o funcionarios por no dar cumplimiento a un mandato que constituya una 

infracción manifiesta, clara y terminante de un precepto de Ley o de cualquier otra disposición 

general. 

 

Artículo 411. 

La autoridad o funcionario público que, habiendo suspendido, por cualquier motivo que no sea 

el expresado en el apartado segundo del artículo anterior, la ejecución de las órdenes de sus 

superiores, las desobedeciere después de que aquéllos hubieren desaprobado la suspensión, 

incurrirá en las penas de multa de doce a veinticuatro meses, e inhabilitación especial para 

empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

 

Artículo 412. 

1. El funcionario público que, requerido por autoridad competente, no prestare el auxilio debido 

para la Administración de Justicia u otro servicio público, incurrirá en las penas de multa de tres 
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a doce meses, y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años. 

2. Si el requerido fuera autoridad, jefe o responsable de una fuerza pública o un agente 

de la autoridad, se impondrán las penas de multa de doce a dieciocho meses y suspensión 

de empleo o cargo público por tiempo de dos a tres años. 

3. La autoridad o funcionario público que, requerido por un particular a prestar algún auxilio 

a que venga obligado por razón de su cargo para evitar un delito contra la vida de las personas, 

se abstuviera de prestarlo, será castigado con la pena de multa de dieciocho a veinticuatro 

meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años. 

Si se tratase de un delito contra la integridad, libertad sexual, salud o libertad de las personas, 

será castigado con la pena de multa de doce a dieciocho meses y suspensión de empleo o 

cargo público de uno a tres años. 

En el caso de que tal requerimiento lo fuera para evitar cualquier otro delito u otro mal, se 

castigará con la pena de multa de tres a doce meses y suspensión de empleo o cargo público 

por tiempo de seis meses a dos años. 

 

 

CAPÍTULO IV. De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de 

secretos 

 

Artículo 413. 

La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, sustrajere, destruyere, inutilizare u 

ocultare, total o parcialmente, documentos cuya custodia le esté encomendada por razón de 

su cargo, incurrirá en las penas de prisión de uno a cuatro años, multa de siete a veinticuatro 

meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años. 

 

Artículo 414. 

1. A la autoridad o funcionario público que, por razón de su cargo, tenga encomendada la 

custodia de documentos respecto de los que la autoridad competente haya restringido el 

acceso, y que a sabiendas destruya o inutilice los medios puestos para impedir ese acceso o 

consienta su destrucción o inutilización, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un año 

o multa de seis a veinticuatro meses y, en cualquier caso, inhabilitación especial para empleo 

o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

2. El particular que destruyere o inutilizare los medios a que se refiere el apartado anterior, será 

castigado con la pena de multa de seis a dieciocho meses. 

 

Artículo 415. 

La autoridad o funcionario público no comprendido en el artículo anterior que, a sabiendas y 

sin la debida autorización, accediere o permitiere acceder a documentos secretos cuya 
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custodia le esté confiada por razón de su cargo, incurrirá en la pena de multa de seis a doce 

meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

 

Artículo 416. 

Serán castigados con las penas de prisión o multa inmediatamente inferiores a las 

respectivamente señaladas en los tres artículos anteriores los particulares encargados 

accidentalmente del despacho o custodia de documentos, por comisión del Gobierno o de las 

autoridades o funcionarios públicos a quienes hayan sido confiados por razón de su cargo, que 

incurran en las conductas descritas en los mismos. 

 

Artículo 417. 

1. La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que tenga 

conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, incurrirá en la 

pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de uno a tres años. 

Si de la revelación a que se refiere el párrafo anterior resultara grave daño para la causa pública 

o para tercero, la pena será de prisión de uno a tres años, e inhabilitación especial para empleo 

o cargo público por tiempo de tres a cinco años. 

2. Si se tratara de secretos de un particular, las penas serán las de prisión de dos a cuatro 

años, multa de doce a dieciocho meses, y suspensión de empleo o cargo público por tiempo 

de uno a tres años. 

 

Artículo 418. 

El particular que aprovechare para sí o para un tercero el secreto o la información privilegiada 

que obtuviere de un funcionario público o autoridad, será castigado con multa del tanto al 

triplo del beneficio obtenido o facilitado y la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la 

Seguridad Social durante el período de uno a tres años. Si resultara grave daño para la causa 

pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a seis años y la pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o 

incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el periodo de seis a diez años. 

 

 

CAPÍTULO V. Del cohecho 

 

Artículo 419. 

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 
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aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo un acto contrario a 

los deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar injustificadamente el que debiera 

practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis años, multa de doce a veinticuatro meses, 

e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio 

pasivo por tiempo de nueve a doce años, sin perjuicio de la pena correspondiente al acto 

realizado, omitido o retrasado en razón de la retribución o promesa, si fuera constitutivo de 

delito. 

 

Artículo 420. 

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 

aceptare ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo, incurrirá en la pena 

de prisión de dos a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial 

para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de 

cinco a nueve años. 

 

Artículo 421. 

Las penas señaladas en los artículos precedentes se impondrán también cuando la dádiva, 

favor o retribución se recibiere o solicitare por la autoridad o funcionario público, en sus 

respectivos casos, como recompensa por la conducta descrita en dichos artículos. 

 

Artículo 422. 

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, admitiera, por sí o 

por persona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en consideración a su cargo 

o función, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un año y suspensión de empleo y 

cargo público de uno a tres años. 

 

Artículo 423. 

Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente aplicable a los jurados, árbitros, 

mediadores, peritos, administradores o interventores designados judicialmente, 

administradores concursales o a cualesquiera personas que participen en el ejercicio de la 

función pública. 

 

Artículo 424. 

1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o retribución de cualquier otra clase a una 

autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública para 

que realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o un acto propio de su cargo, 

para que no realice o retrase el que debiera practicar, o en consideración a su cargo o función, 
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será castigado en sus respectivos casos, con las mismas penas de prisión y multa que la 

autoridad, funcionario o persona corrompida. 

2. Cuando un particular entregare la dádiva o retribución atendiendo la solicitud de la autoridad, 

funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública, se le impondrán 

las mismas penas de prisión y multa que a ellos les correspondan. 

3. Si la actuación conseguida o pretendida de la autoridad o funcionario tuviere relación con un 

procedimiento de contratación, de subvenciones o de subastas convocados por las 

Administraciones o entes públicos, se impondrá al particular y, en su caso, a la sociedad, 

asociación u organización a que representare la pena de inhabilitación para obtener 

subvenciones y ayudas públicas, para contratar con entes, organismos o entidades que formen 

parte del sector público y para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad Social 

por un tiempo de cinco a diez años. 

 

Artículo 425. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal a favor del reo por parte de su cónyuge u otra 

persona a la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, o de 

algún ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza, por adopción o afines en los 

mismos grados, se impondrá al sobornador la pena de prisión de seis meses a un año. 

 

Artículo 426. 

Quedará exento de pena por el delito de cohecho el particular que, habiendo accedido 

ocasionalmente a la solicitud de dádiva u otra retribución realizada por autoridad o funcionario 

público, denunciare el hecho a la autoridad que tenga el deber de proceder a su averiguación 

antes de la apertura del procedimiento, siempre que no haya transcurrido más de dos meses 

desde la fecha de los hechos. 

 

Artículo 427. 

Lo dispuesto en los artículos precedentes será también aplicable cuando los hechos sean 

imputados o afecten a: 

a) Cualquier persona que ostente un cargo o empleo legislativo, administrativo o judicial de 

un país de la Unión Europea o de cualquier otro país extranjero, tanto por nombramiento como 

por elección. 

b) Cualquier persona que ejerza una función pública para un país de la Unión Europea o 

cualquier otro país extranjero, incluido un organismo público o una empresa pública, para la 

Unión Europea o para otra organización internacional pública. 

c) Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de una organización internacional 

pública. 

d) Cualquier persona a la que se haya asignado y que esté ejerciendo una función de servicio 

público que consista en la gestión, en los Estados miembros o en terceros países, de intereses 
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financieros de la Unión Europea o en tomar decisiones sobre esos intereses. 

 

Artículo 427 bis. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio obtenido cuando la 

cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene prevista 

una pena de prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del beneficio obtenido cuando la 

cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 

prevista una pena de más de dos años de privación de libertad no incluida en el anterior 

inciso. 

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del beneficio obtenido si la cantidad 

resultante fuese más elevada, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 

asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

 

 

CAPÍTULO VI. Del tráfico de influencias 

 

Artículo 428. 

El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o autoridad 

prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación derivada 

de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o autoridad para 

conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio 

económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión de seis meses a dos 

años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido e inhabilitación especial para 

empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de cinco 

a nueve años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en su mitad 

superior. 

 

Artículo 429. 

El particular que influyere en un funcionario público o autoridad prevaliéndose de cualquier 

situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario público o autoridad 

para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio 

económico para sí o para un tercero, será castigado con las penas de prisión de seis meses 

a dos años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido, y prohibición de 

contratar con el sector público, así como la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
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o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad 

Social por tiempo de seis a diez años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se 

impondrán en su mitad superior. 

 

Artículo 430. 

Los que, ofreciéndose a realizar las conductas descritas en los dos artículos anteriores, 

solicitaren de terceros dádivas, presentes o cualquier otra remuneración, o aceptaren 

ofrecimiento o promesa, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año. Si 

el delito fuere cometido por autoridad o funcionario público se le impondrá, además, la pena 

de inhabilitación especial para cargo o empleo público y para el ejercicio del derecho de 

sufragio pasivo por tiempo de uno a cuatro años. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrá la pena de multa de seis 

meses a dos años. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 

asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

 

Artículo 431. 

A los efectos de este capítulo se entenderán funcionarios públicos los determinados por los 

artículos 24 y 427. 

 

 

CAPÍTULO VII. De la malversación 

 

Artículo 432. 

1. La autoridad o funcionario público que cometiere el delito del artículo 252 sobre el patrimonio 

público, será castigado con una pena de prisión de dos a seis años, inhabilitación especial para 

cargo o empleo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de seis a 

diez años. 

2. Se impondrá la misma pena a la autoridad o funcionario público que cometiere el delito del 

artículo 253 sobre el patrimonio público. 

3. Se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años e inhabilitación absoluta por tiempo 

de diez a veinte años si en los hechos a que se refieren los dos números anteriores hubiere 

concurrido alguna de las circunstancias siguientes: 

a) se hubiera causado un grave daño o entorpecimiento al servicio público, o 

b) el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados excediere de 50.000 

euros. 

Si el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados excediere de 250.000 
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euros, se impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

 

Artículo 433. 

Los hechos a que se refiere el artículo anterior serán castigados con una pena de prisión de 

uno a dos años y multa de tres meses y un día a doce meses, y en todo caso inhabilitación 

especial para cargo o empleo público y derecho de sufragio pasivo por tiempo de uno a cinco 

años, cuando el perjuicio causado o el valor de los bienes o valores apropiados sea inferior a 

4.000 euros. 

 

Artículo 433 bis. 

1. La autoridad o funcionario público que, de forma idónea para causar un perjuicio económico 

a la entidad pública de la que dependa, y fuera de los supuestos previstos en el artículo 390, 

falseare su contabilidad, los documentos que deban reflejar su situación económica o la 

información contenida en los mismos, será castigado con la pena de inhabilitación especial 

para empleo o cargo público por tiempo de uno a diez años y multa de doce a veinticuatro 

meses. 

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público, que de forma idónea 

para causar un perjuicio económico a la entidad pública de la que dependa, facilite a terceros 

información mendaz relativa a la situación económica de la misma o alguno de los documentos 

o informaciones a que se refiere el apartado anterior. 

3. Si se llegare a causar el perjuicio económico a la entidad, se impondrán las penas de 

prisión de uno a cuatro años, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo 

de tres a diez años y multa de doce a veinticuatro meses. 

 

Artículo 434. 

Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este Capítulo hubiere reparado de 

modo efectivo e íntegro el perjuicio causado al patrimonio público, o hubiera colaborado 

activamente con las autoridades o sus agentes para obtener pruebas decisivas para la 

identificación o captura de otros responsables o para el completo esclarecimiento de los 

hechos delictivos, los jueces y tribunales impondrán al responsable de este delito la pena 

inferior en uno o dos grados. 

 

Artículo 435. 

Las disposiciones de este capítulo son extensivas: 

1.º A los que se hallen encargados por cualquier concepto de fondos, rentas o efectos de las 

Administraciones públicas. 

2.º A los particulares legalmente designados como depositarios de caudales o efectos públicos. 

3.º A los administradores o depositarios de dinero o bienes embargados, secuestrados o 
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depositados por autoridad pública, aunque pertenezcan a particulares. 

4.º A los administradores concursales, con relación a la masa concursal o los intereses 

económicos de los acreedores. En particular, se considerarán afectados los intereses de los 

acreedores cuando de manera dolosa se alterara el orden de pagos de los créditos establecido 

en la ley. 

5.º A las personas jurídicas que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis sean 

responsables de los delitos recogidos en este Capítulo. En estos casos se impondrán las 

siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del valor del perjuicio causado o de los 

bienes o efectos apropiados cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el delito 

cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años. 

 

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del valor del perjuicio causado o de los 

bienes o efectos apropiados cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el delito 

cometido por la persona física tiene prevista una pena de más de dos años de privación de 

libertad no incluida en el anterior inciso. 

 

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del valor del perjuicio causado o de los 

bienes o efectos apropiados si la cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los 

casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

  

Artículo 435 bis 

A los efectos de este capítulo se entenderá por funcionario público los determinados por los 

artículos 24 y 427 

 

 

CAPÍTULO VIII. De los fraudes y exacciones ilegales 

 

Artículo 436. 

La autoridad o funcionario público que, interviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de 

los actos de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o haberes 

públicos, se concertara con los interesados o usase de cualquier otro artificio para defraudar 

a cualquier ente público, incurrirá en las penas de prisión de dos a seis años e inhabilitación 

especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 

tiempo de seis a diez años. Al particular que se haya concertado con la autoridad o funcionario 

público se le impondrá la misma pena de prisión que a éstos, así como la de inhabilitación para 

obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con entes, organismos o entidades 
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que formen parte del sector público y para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la 

Seguridad Social por un tiempo de dos a siete años. 

 

Artículo 437. 

La autoridad o funcionario público que exigiere, directa o indirectamente, derechos, tarifas por 

aranceles o minutas que no sean debidos o en cuantía mayor a la legalmente señalada, será 

castigado, sin perjuicio de los reintegros a que viniere obligado, con las penas de multa de 

seis a veinticuatro meses y de suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis 

meses a cuatro años. 

 

Artículo 438. 

La autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, cometiere algún delito de estafa 

o de fraude de prestaciones del Sistema de Seguridad Social del artículo 307 ter, incurrirá en 

las penas respectivamente señaladas a éstos, en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta 

la superior en grado, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 

del derecho de sufragio pasivo por tiempo de tres a nueve años, salvo que los hechos estén 

castigados con una pena más grave en algún otro precepto de este Código. 

 

 

CAPÍTULO IX. De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios 

públicos y de los abusos en el ejercicio de su función 

 

Artículo 439. 

La autoridad o funcionario público que, debiendo intervenir por razón de su cargo en cualquier 

clase de contrato, asunto, operación o actividad, se aproveche de tal circunstancia para forzar 

o facilitarse cualquier forma de participación, directa o por persona interpuesta, en tales 

negocios o actuaciones, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de 

doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el 

ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años. 

 

Artículo 440. 

Los peritos, árbitros y contadores partidores que se condujeren del modo previsto en el artículo 

anterior, respecto de los bienes o cosas en cuya tasación, partición o adjudicación hubieran 

intervenido, y los tutores, curadores o albaceas respecto de los pertenecientes a sus pupilos 

o testamentarías, y los administradores concursales respecto de los bienes y derechos 

integrados en la masa del concurso, serán castigados con la pena de multa de doce a 

veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, 

guarda, tutela o curatela, según los casos, por tiempo de tres a seis años, salvo que esta 
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conducta esté sancionada con mayor pena en otro precepto de este Código. 

 

 

Artículo 441. 

La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos admitidos en las leyes o 

reglamentos, realizare, por sí o por persona interpuesta, una actividad profesional o de 

asesoramiento permanente o accidental, bajo la dependencia o al servicio de entidades 

privadas o de particulares, en asunto en que deba intervenir o haya intervenido por razón de 

su cargo, o en los que se tramiten, informen o resuelvan en la oficina o centro directivo en que 

estuviere destinado o del que dependa, incurrirá en las penas de multa de seis a doce meses 

y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de dos a cinco años. 

 

Artículo 442. 

La autoridad o funcionario público que haga uso de un secreto del que tenga conocimiento por 

razón de su oficio o cargo, o de una información privilegiada, con ánimo de obtener un 

beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de multa del tanto al 

triplo del beneficio perseguido, obtenido o facilitado e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a cuatro 

años. Si obtuviere el beneficio perseguido se impondrán las penas de prisión de uno a tres 

años, multa del tanto al séxtuplo del beneficio perseguido, obtenido o facilitado e inhabilitación 

especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 

tiempo de cuatro a seis años. 

 

Si resultara grave daño para la causa pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a 

seis años, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho 

de sufragio pasivo por tiempo de nueve a doce años. A los efectos de este artículo se entiende 

por información privilegiada toda información de carácter concreto que se tenga 

exclusivamente por razón del oficio o cargo público y que no haya sido notificada, publicada o 

divulgada. 

 

Artículo 443. 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a dos años e inhabilitación absoluta por tiempo 

de seis a 12 años, la autoridad o funcionario público que solicitare sexualmente a una persona 

que, para sí misma o para su cónyuge u otra persona con la que se halle ligado de forma 

estable por análoga relación de afectividad, ascendiente, descendiente, hermano, por 

naturaleza, por adopción, o afín en los mismos grados, tenga pretensiones pendientes de la 

resolución de aquel o acerca de las cuales deba evacuar informe o elevar consulta a su 

superior. 

2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias o de centros de protección o corrección de 
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menores que solicitara sexualmente a una persona sujeta a su guarda será castigado con la 

pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta por tiempo de seis a 12 años. 

3. En las mismas penas incurrirán cuando la persona solicitada fuera ascendiente, 

descendiente, hermano, por naturaleza, por adopción, o afines en los mismos grados de 

persona que tuviere bajo su guarda. Incurrirá, asimismo, en estas penas cuando la persona 

solicitada sea cónyuge de persona que tenga bajo su guarda o se halle ligada a ésta de forma 

estable por análoga relación de afectividad. 

 

Artículo 444. 

Las penas previstas en el artículo anterior se impondrán sin perjuicio de las que correspondan 

por los delitos contra la libertad sexual efectivamente cometidos. 

 

 

CAPÍTULO X. Disposición común a los Capítulos anteriores 

 

Artículo 445. 

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en este 

Título se castigará, respectivamente, con la pena inferior en uno o dos grados. 

 

 

TÍTULO XX. Delitos contra la Administración de Justicia 

 

CAPÍTULO I. De la prevaricación 

 

Artículo 446. 

El juez o magistrado que, a sabiendas, dictare sentencia o resolución injusta será castigado: 

1.º Con la pena de prisión de uno a cuatro años si se trata de sentencia injusta contra el reo 

en causa criminal por delito grave o menos grave y la sentencia no hubiera llegado a 

ejecutarse, y con la misma pena en su mitad superior y multa de doce a veinticuatro meses 

si se ha ejecutado. En ambos casos se impondrá, además, la pena de inhabilitación 

absoluta por tiempo de diez a veinte años. 

2.º Con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de seis a diez años, si se tratara de una sentencia injusta contra el reo 

dictada en proceso por delito leve. 

3.º Con la pena de multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo 

o cargo público por tiempo de diez a veinte años, cuando dictara cualquier otra sentencia o 

resolución injustas. 
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Artículo 447. 

El Juez o Magistrado que por imprudencia grave o ignorancia inexcusable dictara sentencia o 

resolución manifiestamente injusta incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo 

o cargo público por tiempo de dos a seis años. 

 

Artículo 448. 

El Juez o Magistrado que se negase a juzgar, sin alegar causa legal, o so pretexto de 

oscuridad, insuficiencia o silencio de la Ley, será castigado con la pena de inhabilitación 

especial para empleo o cargo público por tiempo de seis meses a cuatro años. 

 

Artículo 449. 

1. En la misma pena señalada en el artículo anterior incurrirá el Juez, Magistrado o Secretario 

Judicial culpable de retardo malicioso en la Administración de Justicia. Se entenderá por 

malicioso el retardo provocado para conseguir cualquier finalidad ilegítima. 

 

2. Cuando el retardo sea imputable a funcionario distinto de los mencionados en el apartado 

anterior, se le impondrá la pena indicada, en su mitad inferior. 

 

 

CAPÍTULO II. De la omisión de los deberes de impedir delitos o de promover su 

persecución 

 

Artículo 450. 

1. El que, pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no 

impidiere la comisión de un delito que afecte a las personas en su vida, integridad o salud, 

libertad o libertad sexual, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años si el 

delito fuera contra la vida, y la de multa de seis a veinticuatro meses en los demás casos, salvo 

que al delito no impedido le correspondiera igual o menor pena, en cuyo caso se impondrá la 

pena inferior en grado a la de aquél. 

2. En las mismas penas incurrirá quien, pudiendo hacerlo, no acuda a la autoridad o a sus 

agentes para que impidan un delito de los previstos en el apartado anterior y de cuya próxima 

o actual comisión tenga noticia. 

 

 

CAPÍTULO III. Del encubrimiento 

 

Artículo 451. 
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Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años el que, con conocimiento 

de la comisión de un delito y sin haber intervenido en el mismo como autor o cómplice, 

interviniere con posterioridad a su ejecución, de alguno de los modos siguientes: 

1.º Auxiliando a los autores o cómplices para que se beneficien del provecho, producto o precio 

del delito, sin ánimo de lucro propio. 

2.º Ocultando, alterando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los instrumentos de un delito, 

para impedir su descubrimiento. 

3.º Ayudando a los presuntos responsables de un delito a eludir la investigación de la autoridad 

o de sus agentes, o a sustraerse a su busca o captura, siempre que concurra alguna de las 

circunstancias siguientes: 

 

a) Que el hecho encubierto sea constitutivo de traición, homicidio del Rey, de cualquiera de sus 

ascendientes o descendientes, de la Reina consorte o del consorte de la Reina, del Regente o 

de algún miembro de la Regencia, o del Príncipe heredero de la Corona, genocidio, delito 

de lesa humanidad, delito contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto 

armado, rebelión, terrorismo, homicidio, piratería, trata de seres humanos o tráfico ilegal de 

órganos. 

 

b) Que el favorecedor haya obrado con abuso de funciones públicas. En este caso se impondrá, 

además de la pena de privación de libertad, la de inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de dos a cuatro años si el delito encubierto fuere menos grave, y la de 

inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce años si aquél fuera grave. 

 

Artículo 452. 

En ningún caso podrá imponerse pena privativa de libertad que exceda de la señalada al delito 

encubierto. Si éste estuviera castigado con pena de otra naturaleza, la pena privativa de 

libertad será sustituida por la de multa de seis a veinticuatro meses, salvo que el delito 

encubierto tenga asignada pena igual o inferior a ésta, en cuyo caso se impondrá al culpable 

la pena de aquel delito en su mitad inferior. 

 

Artículo 453. 

Las disposiciones de este capítulo se aplicarán aun cuando el autor del hecho encubierto sea 

irresponsable o esté personalmente exento de pena. 

 

Artículo 454. 

Están exentos de las penas impuestas a los encubridores los que lo sean de su cónyuge o de 

persona a quien se hallen ligados de forma estable por análoga relación de afectividad, de sus 

ascendientes, descendientes, hermanos, por naturaleza, por adopción, o afines en los 
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mismos grados, con la sola excepción de los encubridores que se hallen comprendidos en 

el supuesto del número 1.º del artículo 451. 

 

 

 

CAPÍTULO IV. De la realización arbitraria del propio derecho 

 

Artículo 455. 

1. El que, para realizar un derecho propio, actuando fuera de las vías legales, empleare 

violencia, intimidación o fuerza en las cosas, será castigado con la pena de multa de seis a 

doce meses. 

2. Se impondrá la pena superior en grado si para la intimidación o violencia se hiciera uso 

de armas u objetos peligrosos. 

 

 

CAPÍTULO V. De la acusación y denuncia falsas y de la simulación de delitos 

 

Artículo 456. 

1. Los que, con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, 

imputaren a alguna persona hechos que, de ser ciertos, constituirían infracción penal, si esta 

imputación se hiciera ante funcionario judicial o administrativo que tenga el deber de proceder 

a su averiguación, serán sancionados: 

1.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro meses, si 

se imputara un delito grave. 

2.º Con la pena de multa de doce a veinticuatro meses, si se imputara un delito menos grave. 

3.º Con la pena de multa de tres a seis meses, si se imputara un delito leve. 

2. No podrá procederse contra el denunciante o acusador sino tras sentencia firme o auto 

también firme, de sobreseimiento o archivo del Juez o Tribunal que haya conocido de la 

infracción imputada. Estos mandarán proceder de oficio contra el denunciante o acusador 

siempre que de la causa principal resulten indicios bastantes de la falsedad de la imputación, 

sin perjuicio de que el hecho pueda también perseguirse previa denuncia del ofendido.  

 

Artículo 457. 

El que, ante alguno de los funcionarios señalados en el artículo anterior, simulare ser 

responsable o víctima de una infracción penal o denunciare una inexistente, provocando 

actuaciones procesales, será castigado con la multa de seis a doce meses. 
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CAPÍTULO VI. Del falso testimonio 

 

Artículo 458. 

1. El testigo que faltare a la verdad en su testimonio en causa judicial, será castigado con las 

penas de prisión de seis meses a dos años y multa de tres a seis meses. 

2. Si el falso testimonio se diera en contra del reo en causa criminal por delito, las penas serán 

de prisión de uno a tres años y multa de seis a doce meses. Si a consecuencia del testimonio 

hubiera recaído sentencia condenatoria, se impondrán las penas superiores en grado. 

3. Las mismas penas se impondrán si el falso testimonio tuviera lugar ante Tribunales 

Internacionales que, en virtud de Tratados debidamente ratificados conforme a la Constitución 

Española, ejerzan competencias derivadas de ella, o se realizara en España al declarar en 

virtud de comisión rogatoria remitida por un Tribunal extranjero. 

 

 

Artículo 459. 

Las penas de los artículos precedentes se impondrán en su mitad superior a los peritos o 

intérpretes que faltaren a la verdad maliciosamente en su dictamen o traducción, los cuales 

serán, además, castigados con la pena de inhabilitación especial para profesión u oficio, 

empleo o cargo público, por tiempo de seis a doce años. 

 

Artículo 460. 

Cuando el testigo, perito o intérprete, sin faltar sustancialmente a la verdad, la alterare con 

reticencias, inexactitudes o silenciando hechos o datos relevantes que le fueran conocidos, 

será castigado con la pena de multa de seis a doce meses y, en su caso, de suspensión de 

empleo o cargo público, profesión u oficio, de seis meses a tres años. 

 

Artículo 461. 

1. El que presentare a sabiendas testigos falsos o peritos o intérpretes mendaces, será 

castigado con las mismas penas que para ellos se establecen en los artículos anteriores. 

2. Si el responsable de este delito fuese abogado, procurador, graduado social o representante 

del Ministerio Fiscal, en actuación profesional o ejercicio de su función, se impondrá en cada 

caso la pena en su mitad superior y la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, 

profesión u oficio, por tiempo de dos a cuatro años. 

 

Artículo 462. 

Quedará exento de pena el que, habiendo prestado un falso testimonio en causa criminal, se 

retracte en tiempo y forma, manifestando la verdad para que surta efecto antes de que se dicte 

sentencia en el proceso de que se trate. 



Delictes de falsedats, contra l’Administració pública i la justícia 
 

119 

Si a consecuencia del falso testimonio, se hubiese producido la privación de libertad, se 

impondrán las penas correspondientes inferiores en grado. 

 

 

CAPÍTULO VII. De la obstrucción a la Justicia y la deslealtad profesional 

 

Artículo 463. 

1. El que, citado en legal forma, dejare voluntariamente de comparecer, sin justa causa, ante 

un juzgado o tribunal en proceso criminal con reo en prisión provisional, provocando la 

suspensión del juicio oral, será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa 

de seis a 24 meses. En la pena de multa de seis a 10 meses incurrirá el que, habiendo sido 

advertido, lo hiciera por segunda vez en causa criminal sin reo en prisión, haya provocado o 

no la suspensión. 

2. Si el responsable de este delito fuese abogado, procurador o representante del Ministerio 

Fiscal, en actuación profesional o ejercicio de su función, se le impondrá la pena en su mitad 

superior y la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, por 

tiempo de dos a cuatro años. 

3. Si la suspensión tuviera lugar, en el caso del apartado 1 de este artículo, como consecuencia 

de la incomparecencia del juez o miembro del tribunal o de quien ejerza las funciones de 

secretario judicial, se impondrá la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 24 

meses y, en cualquier caso, inhabilitación especial por tiempo de dos a cuatro años. 

 

Artículo 464. 

1. El que con violencia o intimidación intentare influir directa o indirectamente en quien sea 

denunciante, parte o imputado, abogado, procurador, perito, intérprete o testigo en un 

procedimiento para que modifique su actuación procesal, será castigado con la pena de prisión 

de uno a cuatro años y multa de seis a veinticuatro meses. Si el autor del hecho alcanzara su 

objetivo se impondrá la pena en su mitad superior. 

2. Iguales penas se impondrán a quien realizare cualquier acto atentatorio contra la vida, 

integridad, libertad, libertad sexual o bienes, como represalia contra las personas citadas en el 

apartado anterior, por su actuación en procedimiento judicial, sin perjuicio de la pena 

correspondiente a la infracción de que tales hechos sean constitutivos. 

 

Artículo 465. 

1. El que, interviniendo en un proceso como abogado o procurador, con abuso de su función, 

destruyere, inutilizare u ocultare documentos o actuaciones de los que haya recibido traslado 

en aquella calidad, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de 

siete a doce meses e inhabilitación especial para su profesión, empleo o cargo público de tres 
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a seis años. 

2. Si los hechos descritos en el apartado primero de este artículo fueran realizados por un 

particular, la pena será de multa de tres a seis meses. 

 

Artículo 466. 

1. El abogado o procurador que revelare actuaciones procesales declaradas secretas por la 

autoridad judicial, será castigado con las penas de multa de doce a veinticuatro meses e 

inhabilitación especial para empleo, cargo público, profesión u oficio de uno a cuatro años. 

2. Si la revelación de las actuaciones declaradas secretas fuese realizada por el Juez o 

miembro del Tribunal, representante del Ministerio Fiscal, Secretario Judicial o cualquier 

funcionario al servicio de la Administración de Justicia, se le impondrán las penas previstas 

en el artículo 417 en su mitad superior. 

3. Si la conducta descrita en el apartado primero fuere realizada por cualquier otro particular 

que intervenga en el proceso, la pena se impondrá en su mitad inferior. 

 

 

Artículo 467. 

1. El abogado o procurador que, habiendo asesorado o tomado la defensa o representación 

de alguna persona, sin el consentimiento de ésta defienda o represente en el mismo asunto 

a quien tenga intereses contrarios, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses 

e inhabilitación especial para su profesión de dos a cuatro años. 

2. El abogado o procurador que, por acción u omisión, perjudique de forma manifiesta los 

intereses que le fueren encomendados será castigado con las penas de multa de doce a 

veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo, cargo público, profesión u oficio de 

uno a cuatro años. 

Si los hechos fueran realizados por imprudencia grave, se impondrán las penas de multa de 

seis a doce meses e inhabilitación especial para su profesión de seis meses a dos años. 

 

 

CAPÍTULO VIII. Del quebrantamiento de condena 

 

Artículo 468. 

1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, 

conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año si 

estuvieran privados de libertad, y con la pena de multa de doce a veinticuatro meses en los 

demás casos. 

2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que quebrantaren 

una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o 
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de seguridad de la misma naturaleza impuesta en procesos criminales en los que el ofendido 

sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, así como a aquellos que 

quebrantaren la medida de libertad vigilada. 

3. Los que inutilicen o perturben el funcionamiento normal de los dispositivos técnicos que 

hubieran sido dispuestos para controlar el cumplimiento de penas, medidas de seguridad o 

medidas cautelares, no los lleven consigo u omitan las medidas exigibles para mantener su 

correcto estado de funcionamiento, serán castigados con una pena de multa de seis a doce 

meses. 

 

Artículo 469. 

Los sentenciados o presos que se fugaren del lugar en que estén recluidos, haciendo uso de 

violencia o intimidación en las personas o fuerza en las cosas o tomando parte en motín, serán 

castigados con la pena de prisión de seis meses a cuatro años. 

 

Artículo 470. 

1. El particular que proporcionare la evasión a un condenado, preso o detenido, bien del lugar 

en que esté recluido, bien durante su conducción, será castigado con la pena de prisión de seis 

meses a un año y multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Si se empleara al efecto violencia o intimidación en las personas, fuerza en las cosas o 

soborno, la pena será de prisión de seis meses a cuatro años. 

3. Si se tratara de alguna de las personas citadas en el artículo 454, se les castigará con la 

pena de multa de tres a seis meses, pudiendo en este caso el Juez o Tribunal imponer tan 

sólo las penas correspondientes a los daños causados o a las amenazas o violencias 

ejercidas. 

 

Artículo 471. 

Se impondrá la pena superior en grado, en sus respectivos casos, si el culpable fuera un 

funcionario público encargado de la conducción o custodia de un condenado, preso o detenido. 

El funcionario será castigado, además, con la pena de inhabilitación especial para empleo o 

cargo público de seis a diez años si el fugitivo estuviera condenado por sentencia ejecutoria, y 

con la inhabilitación especial para empleo o cargo público de tres a seis años en los demás 

casos. 

 

 

CAPÍTULO IX. De los delitos contra la Administración de Justicia de la Corte Penal 

Internacional 

 

Artículo 471 bis. 


